
 
Circular 

 Marzo 2010 
 

 
SERVICIO COMERCIO INTERIOR Y TURISMO 

 

REGLAMENTACIÓN SOBRE INSTRUMENTOS DE PESAJE EN EL 
COMERCIO 

 
Los negocios que utilicen balanzas y pesos, deben poseer un libro-registro en el 
que se indiquen las reparaciones y mantenimiento que estos instrumentos de 
pesaje han requerido a lo largo de los diferentes años de su utilización. 
 
¿Quién facilitará el libro- registro? 
 
Podrá ser facilitado por los fabricantes de los instrumentos de pesaje de 
funcionamiento no automático, por las empresas reparadoras que actúen 
sobre los mismos o por el organismo verificador autorizado. 
 
Del  mismo modo, deberá ser sellado y habilitado, por el Servicio de Industria y 
Seguridad perteneciente a la Dirección General de Industria y Energía de la 
Conselleria de Industria y Comercio. 
 
En el citado libro se deberán anotar todas las actuaciones realizadas por los 
reparadores, así como las revisiones realizadas al instrumento, su resultado y 
persona responsable que realiza la verificación. 
 
¿Cuándo se debe solicitar la verificación periódica? 
 
Los poseedores de instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático 
en servicio, están obligados a solicitar cada dos años contados a partir de la 
puesta en servicio, la verificación periódica de los mismos. 
 
¿Quién realiza la verificación periódica? 
 
En la Comunidad Valenciana, el control metrológico del estado de los 
instrumentos en servicio lo realiza en régimen de concesión administrativa, la 
empresa Ingeniería de Gestión Industrial, S.L (anexo I).  
 
Los certificados de verificación adjuntos en los anexos II y III, deberán ser 
cumplimentados por la persona responsable de la verificación. 
 
¿Qué ocurre cuando no se supera la verificación metrológica? 
 
En el caso de que no se supere la fase de control o no se disponga en sitio 
visible de la oportuna etiqueta de verificación en vigor, quedará totalmente 
prohibido el uso del instrumento de pesaje.  
 
En el caso de que el aparato no pase la inspección, se incluirá el certificado 
de no validación adjunto en el anexo IV. 
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¿Cuándo se debe solicitar la verificación después de reparación o 
modificación? 
 
Tras la reparación o modificación (que requiera rotura de precintos) del 
instrumento de pesaje, el titular deberá solicitar antes de su puesta en servicio 
la verificación después de esa reparación o modificación, que tendrá efectos 
de verificación periódica respecto al cómputo del plazo para su solicitud. 
 
Legislación aplicable; 
 

 Ley 3/85 de Metrología de 18 de marzo de 1985. 
 Orden de 22 de diciembre de 1994, por la que se regula el control 

metrológico CEE de los instrumentos de pesaje de funcionamiento no 
automático (BOE núm. 31, de 6 de Febrero de 1995). 

 Orden 27 abril 1999, por la que se regula el control metrológico de los 
instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático, en sus fases de 
verificación después de reparación o modificación y de verificación periódica 
(BOE núm. 110, de 8 de mayo de 1999). 

 Resolución de 25 de abril de 2001, de la Dirección General de Industria y 
Energía, por la que se establece el contenido del libro-registro de 
verificaciones y reparaciones de los instrumentos de pesaje de funcionamiento 
no automático, instalados en la Comunidad Valenciana [2001/4418]. 
 
Direcciones de Interés: 
www.ingein.com 
www.sepiva.es 
 
Información de Interés; 
La Cámara de Valencia pone a disposición de los comercios diversos servicios 
con los que se busca que estén mejor informados y puedan contar con un 
asesoramiento personal; 

- Jornadas, sesiones monográficas y mesas redondas. 
- Cursos y seminarios de actualización. 
- Talleres prácticos. 
- Edición de una serie de “Cuadernos de Comercio”. 

o Merchandising. 
o Escaparatismo. 
o Atención al cliente. 
o La Franquicia. 
o Aplicación de técnicas de venta. 
o La importancia de los Idiomas en el Comercio. 
o Que debe saber un empresario sobre el Comercio de la 

Comunidad Valenciana. 
- Edición de un Informe de Coyuntura Trimestral. 

 - Boletín Online. 
 
 
 
 
 
 
 

Más información: 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación 

Servicio de Comercio Interior y Turismo 
Telf. 963 103 900 

E-mail: cinterior@camaravalencia.com 



 
 



 
ANEXO II   Etiqueta de Verificación. 
 

 
 
 

ANEXO III   Etiqueta de Limitación del alcance máximo del instrumento. 
 

 
 

 
ANEXO IV   Etiqueta de Inhabilitación para el servicio. 

 
 

 
 


